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ÍA11IO 

Ss publica todos los días menos los Tunes. 
A ios ' ciudadano? suscritores se insertan gratis los 

anuncios, no ocupando mas de diez: jincas. 
Se suscribe en el casino de La Libertad y en la 

IntpreuU de ± a Concordia, San Andrés 29. 

La suscricion en Teruel euesia cuatro reales al mes: 
fuera, coloree por Irimosíre. 

Las suscricioms para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abonan anúripadamente. 

So venden los números suelto? á ^o? cuartos. 

ERRATA. 

Nueslro primer número salió con laJkdia 
de Marzo debietido ser de Abril. 

SECCION POLÍTICA|. 

IÍÍEÍS REYOLÜÍÜONAUIAS. 

L o que no se consiga en los primeros mo
mentos de una ravolucion, me parece impo
sible pueda conseguirse ea un periodo cons
t i tuyente . 

Todos los esfuerzos que hoy hagamos,, todos 
los discursos que pronunciemos, todo lo que 
podamos escribir en periódicos^ folletos ó l ibros 
en defensa de nuestra idea, quo es la idea 
republicana^ la idea del derecho^ s e r á n nue
vos materiales que vayamos acumulando para 
otros momentos supremos en los que i n d u 
dablemente p o d r é m o s darles valores reales y 
posi t ivos. 

No nos formemos, pues, mas ilusiones: la 
r evo luc ión de SetietnTDre que e n g a ñ ó á muchos 
y a t u r d i ó á machos mas, ha llegado hasta 
donde pudo llegar teniendo en cuenta la clase 
de elementos que l aempu j¿ iban ; nosotros ahora 
no haremos poco con sostenerla todo el t iempo 
posible en la cúsp ide de su g l o r i a , y en e l 
l í m i t e t a l vez á donde e l la misma no pen
saba acercarse. 

Respetemos la lóg ica de los acontecimien
tos^ como respetamos la ley de los f e n ó m e 
nos, 

IXo siempre cae agua del cielo conforme á 
la? necesidades de la t ierra. , n i mucho me
nos s e g ú n nuestros propios y buenos deseos. 
Las nubes se condensan en la a t m ó s f e r a , se 

r e ú n e n ó se separan, forman laslempestades,, 
el horizonte sa oscurece, t ruena y relampa-
g ü è a , y sin embargo l a s plantas se secan p o r 
f a l t a da agua, ó las cosechas se pierden en. uu 
d í a tempestuoso. Pero si estos acontecimien-

.tos a tmosfé r ico* y estos resultados no p o d o -
Mü'ios evitarlos., no sucede lo mismo con res -
-ueeto á los acontecimientos pol í t icos j á sus 
" í i m s c c u e n c i a s . . 
\Jj L a ó ' enc ia del hombre es mas p e q u e ñ a y 
-mas r a q u i l i c a . 

La pol i t icá^ por mas que quieran hacerla 
pa t r imonio de unos cuantos^ puede estar muy 
bien a l alcance de los rnas. Hoy lo vamos 
comprendiendo asi,, y esto, por mas que asusta 
á los que hasta a q u í l a han esplotado^ no 
deja de ser nn g r an , bien para el porveni r . 

Acostumbremos a l pueblo trabajador quo, 
vi ve a p a r tado de los grandes centros á leer 
y à d i s c u r r i r . Que se i n s t ruya , y r e s p e t á n 
dose á si mismo, s a b r á respetar á los d e m á s , 
no de j ándose e n g a ñ a r por. el i n t e r é s que 
deshonra ó ' po r la ignoranc ia que envilece. 

S i en estas circunstancias porque atravesa-
m o S j no t r i u n f a la forma republicana, c ú l 
p e s e pr incipalmente á la completa ignorancia 
del pueblo r u r a l . 

. Este pueblo dóci l y laborioso, e m a n c i p á n 
dose del clero interesado y faná t i co que lo 
e n g a ñ a á la sombra de una r e l i g i ó n pobre y 
h u m i l d e , h a c i é n d o s e superior á Jos halagos 
y ofrecimientos de los hombres que sin c u m 
p l i r su palabra lo seducen continuamente, 
c o n t r i b u i r á sin duda á labrar la fel icidad de 
la pa t r ia , c o n q u i s t á n d o s e a l mismo tiempo su 
propia d ign idad y bienestar. 

Pero si bien impor ta mucho esta i n s t ruc 
ción eii el pueblo tan desviado de la v ida 
p ú b l i c a á la que se le l l ama por su propio 
i n t e r é s , no i m p ó r t a m e n o s ú los que en e l la 
v iv imos hace a lgun tiempo estar prevenidos 
en lo suce^ivoj para sabor de una vez pros-
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c i n d i r de los hombres^ r indiendo golo culto 
á las ideas. 

No queriendo entrar en la po l í t i ca retros
pectiva^ baste por hoy con lo dicho, ya que 
^ste a r t í c u l o tiene t a m b i é n por prec;sion qua 
acomodarse á las clirnonsiones del pe r iód ico . 

C o n c l u i r é , s in embargo, diciendo lo que 
otras veces: « i n s t r u y a s e al pueblo, no olvide 
mos la his tor ia y el t r i u n ^ se rá nuestro. » = H 

Dicen algunos, cuj'as sabias pretensiones 
l legan hasta lo sumo, que el pr inc ip io fe 
t lerat ivo es en si un absurdo y en sus apl i 
oaciones una teoria impracticable. ¡Magaif i 
ca y grandi- locuonte e l u c u b r a c i ó n ! 

E l sistema federativo, base de toda socie
dad perfecta^ bello ideal do la humanidad, 
f ó r m u l a concreta de la perfect ibi l idad humana, 
es_, s e g ú n ellos^ absurdo é impracticable. 

E l sistema federativo, que encierra lasares 
leyes esenciales de lá o r g a n i z a c i ó n universal , 
iésisy antitesis A/ sintests, e l sistema federati
vo que es el consorcio a r m ó n i c o de todas las 
entidades a u t o n ó m i c a s es? s e g ú n diceh^ ab
surdo é impracticable. 

Todo el trabajo de la c iv i l i zac ión do mas de 
c u a t r o c i e n í o s siglos, todas las etapas de l a 
humanidad en l a l í n e a del progreso, se des-
conocen y se anulan . 

E l sistema preparado en e r inmenso a lam
bique de los siglos, preconizado por los mas 
grandes g é n i o s de la ciencia y apoyado por 
l a filosofia moderna^ es tachado, por eruditos 
á la v íe l e t a , de absurdo é impract icable . 

jCuán grande y magníf ica no s e r á esa teo
r i a , cuando merece tales calificativos de la pe
dantesca e r u d i c i ó n ! 

E í proyecto de C o n s t i t u c i ó n ha sido ya 
leido en las Cortes. 

Prometemos á nuestros s u s c r í t o r e s ocupar-
nos detenidamente de este enjendro del eclec
t ic ismo po l i t i ce , de este fruto h í b r i d o , mons-
truosOj del doct r inar ismo mas acentuado, de 
ese cuadro abigarrado y grotesco, en el que 
vése campear e l gor ro f r i g io a l lado de la t i a 
ra pontif icia. 

L a comis ión ha satisfecho los deseos de 
E l Pueblo e s t á de enhorabuena. 
A h o r a es de oJ^a o p o r t u n i d a d i m i t a r las 

exclamaciones á lo D. Salust io: 
¡Dios salve la r evo luc ión! ¡Dios salve á 

l a L ibe r t ad ! 

Tendremos, s e g ú n el citado proyecto, res
tr icciones a l ejercicio de los derechos del 
hombreT m o n a r q u í a , i r rasponsabil idad, veto 
y otras zarandajas del mismo estilo. 

¡ P a t r i a , honra , l iber tad! ; ¿qué sera de v o 
sotras? 

/Pueblo, pueblo; no olvides nunca las seve
ras lecciones de la His to r i a ! 

Olvidaste un dia lo que oras y p o d í a s , y 
a q u í tienes los resultados. 

E S T A D I S T I C A I M P O R T A N T E . 

Nuestros lectores saben que asi que las C o r 
tes Constituyentes quedaron de f in i t i vamónte 
consti tuidas, sé p r e s e n t ó , d i s c u t i ó y a p r o b ó 
un voto de gracias a l ( í o b i e r n o provis ional 
por lo bien que habia d e s e m p e ñ a d o su misión. , 
y concediendo al general Serrano la facultad 
de nombrar nuevo minis te r io para componer 
el Poder ejecutivo. O lo que es lo mismo, so 
s a n c i o n ó todo lo malo que el Provis ional h i 
zo durante su mando,, y se le dieron las g r a 
cias por lo bueno que dejó de hacer, 

Hé a q u í los nombres de los Diputados que 
santificaron á los ciudadanos Provis ionales , 

O l ó z a g a . — L l a n o y P e r s í . — M a r q u é s de Sar-
doal, - C a l d e r ó n . - R ies t r a . - R u b i n - Rub io 
Capa r ros ,—SANTA C R U ^ . — L e ó n y M e d i 
n a . — M u ñ o z Bueno. — R o d r í g u e z L e a l . — S á n 
chez B o r g u e l l a . - V i l l a v i c e n c í o . - S á n c h e z Guar-
damino. — Alca l á Zamora ( D . Lu i s . ) - Ba l les 
tero y D o l z . — O r ü ' ) n n e l l . — C a r r i l l o . — M a c í a 
Castelo.- R o d r í g u e z Seoane. - Valera (D . C r i s 
t ó b a l ) . — B a e z a . —Gasset y Ar t ime .—-Mi lans 
del Bosch.—Toscano. — P é r e z Cantalapiedra. 
—Alva rez ( D . C i r i l o ) . — S e r r a n o Bedoya.— 
Gonza4ez ( D . Venancio) .—Rojo A r i a s . —Car-
r a t a l á . — Uamato. — R o d r í g u e z ( D . Vicen te ) . 
— Í33 B l a s . — Z o r r i l l a ( D . Francisco). E l d u a -
y e n . — M u ñ i z . — Navarro R o d r i g o , — Ruiz G ó 
m e z — P r i e t o . — P a l o u . — B a l d r i c h - - - U z u r i a g a , 
L e ó n y Llerena. — Fernandez V a l l i n . — A l c a 
lá Zamora ( D . José ) — S e p ú l v e d a — Santonja, . 

. — J a l ó n — Z o r r i l l a ( D , Ildefonso) —Herrero. 
O r i a . — M a t a . — Coronel y O r t i z . — Ferratges. 
Or t i z y Casado. — Fontana l l s . — Orozco.—Mon
tero Kios . — N a v a r r o . — A r q u i a g a . — H e r n á n 
dez.—Cantero.—Abascal —Mosquera ,— Pas
cual . — Herreros de Tejada. — Apar i c io . — Ul loa 
Cò A u g u s t o ) . — G i l S a n z . — V á z q u e z de Puga. 
Capdepon. — A r d a n a z — C a r b a l l o . — R u i z Cap-
depon.—Romero Robledo.—Montero de Es
pinosa. — Montesino — A n g l a d a . — Moncasi . — 
Silvela.—Soto.—Jjopez D o m í n g u e z . — V á z q u e z 
Cur ie l '—Saavedra .—Our ie l y Castro. — G i l 
V í r s e d a - — - G o n z á l e z A l e g r e . — O r y . —Jimeno 
A g i u s . —Conde de Enc inas .—Rius .—Gomis . 
Alvarez Borbol la . —Balaguer. - Izquierdo.—. 
Caballero de Rodas. —Pino . —Cancio V i l l a -
m i l . — Valera ( D . J u a n ) . — A l a r c ó n . — M e r e -
Ues. — Jover. — M é n d e z Vigo .—Madrazo . - - R o 
d r í g u e z ( D . Gabr ie l ) , —Echegaray.—Moret . 
Gonzá lez del Palacio —Palou y Co lL —Cal
de rón Collantes.— Rub io ( t ) . Leandro) . — O r 
t iz de P i n e d o . - N i e u l a n t . — I G U A L Y C A N O . 
— Bueno y G ó m e z . — D u q u e de T e t u a n . — J i 
ménez M o l i n a . —Gallego Diaz ,—Vi l l a lobos .— 
G a r c i a . — V a d o . — M a r q u é s de Santa Cruz de 
A g u i r r e . — J e s ú s Santiago, — Godinez de Paz. 



B i f í o n . — S a g a ^ a ( D . P e d r ò ) . ^ M o ï i t é r ò T è -
l inge.—PtíseL y V i d a l . — Pastor y Hue r t a .— 
Fernandez C u e t o . — R o d r í g u e z Moya ,—Ul lna . 
( D . Juan) — R a m i r o Giroa — G a r c í a ( D . Mae 
i i u o l . —Franco Alonso .—Macia , — C h a c ó n . — 
Cisneros. —Moya. —Mesia y Elola .—Jontoya. 
^-Suarez Inc lan .==Rivero ( D . José Vicen te ) . 
= M a s a . = E r a s o . = F u e n t e A l c á z a r . — B a l l e s 
tero ( D Jacinto). = \Ierelo,^=Soroa = ( J a r c i a 
Quesada.=-ParadeIa,--=-Delgado. = F r a n c o del 
Co r r a l . Re ig . — R u i z V i l a . = M a r q u i n a = T o -
ro y Moya,=Gonzalez M a r r ó n . —Lasa la .^ . 
M a r q u é s de la Vega de A r m i j o ^ ^ G a r c i a 0o-
i ï i e z . = S a n t o s . ^ = B e c e r r a = : ' J a r re t e r o . — V i d a l 
y V i l l a n o v a . = D i e g o A m o e i r o . = P e U o n y R o 
d r í g u e z . — P i n i l l a . — B i i t i a y B a s t i d a . — M a r 
t i n H e r r e r a . — R í o s R o s a s . — C \ S J A J A R E S . 
— DE.PEp;RO.=-Mar t inez P é r e z . - = M o l i n i . — 
f lora les Diaz — Carrascon —Martos. —Sr. Pre 
sidente: 

T o t a l 180. 
H é aqui ahora los que so opusieron á la 

s a i r t i ü c a c i o n : 

Sánchez R u a n o . ~ J o a r i z t i . = G i m e n o . - - S a n • 
chez Y a g o . — G i l Berges .=Gaston.—Guzman 
y M a n r i q u e ^ = 1 Í , i e r r a d . = = M a i s o n n a v e . = S o l e r 
y Pla. = S a l m e r ó n . = B e n a v e n t . = L l o r e P S . — 
Fer re r y G a r c é s . — G a s t e j o n (D . Pedro) —Pas
tor y L a n d e r o . ^ P r e ñ u n o . ^ N o g u e r o . ^ C a s -
t i l l o . — R u i z ( D . G u m e r s i n d o ) . ^ G u i l l e n , = 
B a r c i a . = G u e r r e r o . = S o r n í . — ( G a r c í a López. 
A n i e t U e r . = F a n t o n i . = D i a z Q n i n t e r o . = P i y 
M a r g a l l . = C h a o . = C a l a . = D e l R i o . = 0 1 i v a s . 
= Cors .=:Vinader . = Pardo Bazaa .=Cerve ra . 
Soler ( D , Juan Pablo ) A í v a r e z Acebedo>=Ro-
b e t . = R u b ¡ o ( ü . Federico ) = S a n t a M a j í a . = 
Castejon (D .Ramon . ) - C a b e l l o . = C a r o , — Car
r a s c o . = H i d a l g o . = M o r e n o y R o d r í g u e z . = A 1 -
b o r s . = B 3 n o t . = P a l a n c a . = A l s i n a . — Tutan .— 
Fernandez de las Cuevas—Compte.=Caslelar . 
= L a Rosa ( D . A d o l f o ) = O r e n s e . = B l a n c . — 
S e r r a c l a r a . = F ¡ g u e r a s , = S u r i e r y Capdevila, 

T o t a l 62 . 

M I S C E L A N E A , 

E n l a p r o p o s i c i ó n p r e s e n t a d a p o r e l 
Sr. ORENSE, declarando incompatible ei cargo de d i 
putado á cortes con toda función püblica retribuida, 
ios diputados monárquicos da la provincia de Teruel, 
se abstuvieron de votar, esoepto el nunca bien ponde
rado SANTA CKL% que votó por la compatibilidad de 
sus 50,000 del pico. 

Abnegación, desinterés, patríolismo. 

^ 3 

Hay en Monreal del camqo un líber alóte, de con-
veníenciaj que tiene el apellido de un nombre de nues
tra provincia. 

Tratóse de recoger firmas para dos esposíciones al 
Congreso nacional pidiendo la abolición de las quintas 
y del impuesto personal. 

El bnon liberalníe aconsejó k iodos los do Monreal 
«que no firmasen que se dejasen de tonlcrias que iodo 
era caído de cabeza.« 

¿Qul tal sera este ítberalotel 
Así nos lo dícon, y Úgí lo decimos, por que atendi

do el liberalismo de ciertas personas todo puede 
creerse. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

P R O Y E C T O D E C O N S T I T U C I O N . 

La nación española, y en su nómbrelas Cortes Cons
tituyentes elegidas porsufrágio universal, deseando es
tablecer la justicia, afianzar la libertad y la seguridad, 
y desenvolver la prosperidad en bien de cuantos vivan 
ea Empana, decretan y sancionan lo siguiente-

T I T U L O I . 

DE LOS ESPÀNOLES Y SUS DKUKCÍIOS. 

Artículo i * Son españoles: 
t.0 Todas las personas nacidas en fos dominios ds 

España. # • 
2.° Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 

hayan nacido ¡aera de España. 
o.u Los estranjeros que hayan obtenido carta de 

naturaleza. 
4.° Los que sin ella hayan ganado vecindad en 

cualquier pueblo de la raonárquia 
La cualidad de español se adquiero, so conserva y 

se pierde coa arregjo á la ley. 
Ar t . 2 / Ningún español podrá ser de'enído ni 

preso sino por causa de delito. 
ArL 3.° Todo detenido será entregado á la autor i 

dad judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al acto de la detención. 

. To la detención se elevará á prisión y se notificará, 
á mas tardar, á las sesenta y dos horas de haber sido 
entregado el do'enido al juez competente. 

Art . 4.° Ningún español podrá ser preso sino en 
virtud de mandamiento de Juez competente. El acto én 
cuya virtud se haya espedido el mandamiento, se rati
ficarà ó repondrá, oido el presunto reo, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes al acto de la prisión. 

Art 5.° Nadie podrá entrar en la casa de un espa
ñol ó estrangero residente en España sin su conseu i -
miento, escepto en los casos urgentes, do incendio, 
inundación ú otro peligro análogo, ó de agresión ilegí
tima procedente de adentro, ó para ayudar á persona 
que desde allí pida socorro. 

Solo el Juez competente podrá deoretir y llevar á 
efecto de dia, pero nunca de noche, la entrada en la 
casa de un español ó estranjero residente en España y 
el registro de sus papeles ú otros efectos. 

ArL 6 / Ningún español polfá ser compelido á 
mudar de domicilio ó de residencia sino en virtud de. 
sentencia ejecutoria. 

Art . 7.° En ningún caso podráabrirse ni detenerse 
por la autoridad gubernativa la correspondencia con
fiada al eorreo, ni tampoco detenerse la telegráfica. 

Pero en virtud de auto de juez competente podrán 
detenerse una y otra correspondencia, y también abrir
se en presencia del procesado la que se le dirija por el 
correo. 

Art . 8 / Todo auto de prisión, de registro de mo-
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ra U ó tle defenoion de la coiTCSpouJiiuoia escrila 6 té-
legráílca.íérá motivado. 

Cuando el auto carezca de esfee mjniíuto, ó cuando 
loívrnoiivos ea que se haya fundado sk decl&Fen en j u i 
cio notoriamente ilegi imo ó insuficiente, la persona 

• qne hubiere sido presa, ó cuya prisión no sa hubiere 
ratificado dentro del plazo señalado en el art. 4.u, ó 
cnya morada hubiere sido allanada, 6 cuya correspon
dencia hubiese, sido detenida, tendrá derecho á obte
ner déi juez que haya dictado-el auto una indemniza
ción proporcionada al daño causado, pero nunca infe
rior á 200 escudos. 

Estarán también sujetos á indemnización, regulada 
por el juez, los agei^s de la autoridad pública cuando 
reciban o retengan en prisión á cualquiera persona sin 
mandamiento que contenga auto motivado, ó cuando 
el auto no hubiere sido ra&Qcado dentro del término 
legal. • o 

Ar t . 9.° La autoridad gubernativa que iníVinja lo 
prescrito en los arliculos 2.°, 5.° y 4.°, incurrirá en 
delito de detención arbitraria, y quedará además suje
ta á la indemnización señalada en el párrafo segando 
del artículo anterior. 

Ar t , 10. Tendrá asimismo 'derecho á indemniza
ción, regulada por el Juez, todo detenido que dentro 
del término prescrito en el art. 5." no hayà sido entre
gado á la autoridad juçiícial. 

Si el juez dentro del término prescrito èn el art 3.°, 
no elevase á prisión la detención, estará obligado para 
eon el detenido á la indemnización señalada en i3l ar
tículo 8.° 

Art , 11. Ningún español podrá ser procesado ni 
sentenciado sino por el juez ó tribunal á quien en vir
tud de leyes anteriores al delito completa el conoci
miento, y en la forma que estas prescriban. 

No podrán crearse tribunales estraordínarios ni co
misiones especiales para conocer de ningún dclüo. 

Arí . 12. La ley determinará la forma con que se 
procederá sumariamente por el tribunal competente á 
poner en libertad á aquellos cuya detención ó prisión 
no se haya hecho con arreglo á las leyes. 

Árt. 13. Nadie podrá ser privado temporal ó.per-
pétuamente de sus bienes y derechos, ni turbado en la 
posesiomde ellos, sino en virtud de sentencia judicial. 

Los funcionarios públicos que bajo cualquier protes
to infrinjan esta prescripción, seránpersoaalmeate res
ponsables del daño causado. 

Quedan esceptuados de ella los casos de incendio 6 
inundación ú otros urgentes análogos, ea que por la 
òcupaeion se haya de escusar un peligro al propietario 
ò poseedor, ú atenuar el mal que se temiere ó hu
biere sobrevenido. 

Ar t . 14, Nadie podrá ser espropiado de sus bienes 
sino por causa de utilidad común y en virtud de man
damiento judicial, que no podrá ejecutarse sin previa 
indemnización regulada por el juez. 

Ar t . 15. Nadie está obligado á pagar contribución 
que no haya sido votada por las Curtes, ó por las 
corporaciones populares legalmente autorizadas para 
imponerla, ó cuya cobranza no se haga en la forma 
"prescrita por la'ley. 

Todo funcionario público que intente exigir ó exija 
el pago de una contribución sin los requisitos pres
critos eu este artículo incurrirá en el delito de exacción 
üegal . 

A r t . 16. Ningún español que se halle en el pleno 
goce (£a sus derechos civiles podrá ser privado: . 

1. 0 D-̂ l derecho de votar en las elecciones de se
nadores, diputados á liúrtrs, diputados proviucialos y 
conccjyles. 

2. 0 Del- dencho de emitir libremente sus ideas y 
opiuion-is de palabra, y por escrito valiéndose de la 
imprenta ó de otro procedimiento semejante. 

3. 0 Del dorecilo de reunirse picíílcamente. 
4. 0 Dol derecho de asociarse para todos los fines 

de la vida humana que no sean contrarios á la moral 
pública. 

•5. 0 Del derecho de dirigir peticiones individual 
ú coíectivarnonte á las Curtes, al rey y á las autori
dades. 

Art. 17. ; Toda reunión pública estará sujeta á las 
disposiciones generales de-policia. 

Las reuniones al aire libre y las manifestaciones po
líticas solo podrán celebrarse de dia. 

Art. 18. Toia asociación cuyos miembros delin
quieren por los medios que les proporcione Ja misma 
asociación,.incurrirá en lapona de disolución. , • 

La autoridad gubernativa podrá suspender á una 
asociación que delinca, somotiendo m contiamíi los 

. reos al juez competente. 
Toda asociación cuyo obje'o ó cuyos medios comprb-

me:an la seguridad del Estado, podrá ser disueita por 
una ley. 

Art.v 19. El derecho de petición no podrá ejercersa 
colectivamente por ninguna clase de fuerza armada. 

Tampoco podrá ejercerse individualmente por los que 
formen parto de una fuerza armada, sino con arre
glo á las • leyes de su ius.i'uto. 

Art . 20. La nación se obliga á mf^iteiier el cul-
to y los ministros de la rciigioa católica. 

Art . 2 1 . El ejercicio público ó privado de cualquie
ra otro culto queda garantido á todos los estranjerosre
sidentes en España, sin mas limitaciones que las reglas 
universales de la moral y del derecho. 

Si algunos españoles profesaren otra religión que la 
católica, es aplicable á los mismos todo lo dispuesto 
en el párrafo anterior. . 

• Art. 22. No so establecerá ni por las í.oyes ni por 
las autoridades disposición alguna preventiva que se 
refera al ejercicio de los derechos definidos en este t i 
tulo. 

Art . 25. Los delitos que so cometan con ocasión 
del ejercicio cíe ios derechos consígna los en este titulo 
serán penados por ios tribunales con arreglo á las 
leyes. 

Art . 24. Todo español podrá fundar y mantener 
esEabiecimientosde instrucción ó de educación, sin pré- , 
.via licencia salva la inspección de la autoridad compe
tente por razónos de higiene y moralidad. 

•Art. 25. Todo estranjero podrá establecerse l i - , 
brómente en temíorid español, ejercer en él su indus
tria ó dedicarse á cualquiera profesión para cuyo des
empeño no exijan las leyes títulos de apti.ud espedidos 
por las autoridades españolas? 

Art . 26. A ningún español que esté en el pleno 
goce de sus derechos civiles podrá impedirse salir l i 
bremente del territorio, ni trasladar su residencia y 
haberes á pais estranjero, salvas las obligaciones de 
contribuir al servicio militar ú al mantenimiento de las 
cargas públicas. 

Ar t . 27. Todos los españoles son admisibles á los 
empleos y cargos públicos según su mérito y capa
cidad, 

C Se c o n t i n u a r á ) 

Tcracl^líflprcnta de l \ (¡OMORim, 
¡San A n d r é s » 


